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Se niega la concesión del recurso de apelación ya que el auto del que se pretende 

la alzada no está previsto como susceptible de tal trámite (Art. 321 C.G.P.).  
 
Ahora, atendiendo a la expresa manifestación del demandado respecto de no 

necesitar un apoderado de acuerdo con el amparo de pobreza que ostenta, a ello se atiene 
el despacho, por lo tanto, si por secretaria ya se informó al designado, desístase de tal 
trámite. 

 
Finalmente, respecto de enlistar los profesionales del derecho que han 

representado al demandado bien puede este realizar la revisión del expediente y extraer la 
información que requiera.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HOY _10/05/2021_________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE 
PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No079.  __ 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 


